
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta al radicado 2025ER129553 del 17/06/2025

La Subdirección de Control Ambiental al Sector Publico, como autoridad promotora del 
desarrollo sostenible y el ambiente sano en el Distrito Capital, en el ejercicio de sus actividades 
y en atención al radicado de referencia donde comunica “(…) buenas tardes. quero denunciar 
que en la localidad de usaquen en el barrio cedritos en la calle 148 # 12-19 se estableció un 
negocio de comercio tipo peluquería y este está disponiendo de las aguas residuales y 
contaminadas con químicos a la calle (…)”., se informa: 

Desde el grupo residuos de esta Subdirección, se programa visita para el mes de julio en la 
dirección CALLE 148 # 12-19 de la localidad de Usaquén donde se evaluará técnicamente el 
manejo, rotulación, almacenamiento, gestión externa de los residuos peligroso generados y 
los vertimientos que se están arrojando al espacio público, por las actividades propias del 
establecimiento

Cordialmente,

 JAIRO JARAMILLO  ZARATE
SUBDIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL AL SECTOR PUBLICO (E)
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